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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio N° 2018-00377-00. 
 
El gestor adjetivo del perseguido incorpora las actuaciones surtidas ante el 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC, tocantes a la 
situación jurídica del haber en litigio.  
 
Sin embargo, a tenor de lo ordenado en proveído fechado a 24 de mayo del 
año anterior, le competía directamente a dicha Autoridad informar a la 
Judicatura sobre los resultados definitivos de la tramitación emprendida frente 
al enunciado aspecto. En ese orden de ideas, se torna necesario librar un 
mensaje de datos con destino a la aludida Entidad, en aras de que allegue 
los soportes atinentes a los mencionados resultados finales y los documentos 
completos que los apoyen. Para tal efecto, se concede el término de 5 días, 
contados a partir del recibimiento del pertinente oficio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL11 DE FEBRERO DE 2022.  
SECRETARÍA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


